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Halloween y los derechos 
del consumidor 

    

   

     

  

Angélica Solar, 
directora Sernac Biobío 

En el marco de la próxima celebración de 
Halloween y del aumento de la compra, tanto de 
disfraces, accesorios y golosinas, queremos recor- 
dar a las personas consumidoras que cuentan con 
una serie de derechos a la hora de adquirir estos 
productos. 

El primer llamado a los consumidores es a 
comprar los diferentes productos, como disfraces, 
máscaras, capas y maquillaje, sólo en el comercio 
establecido y exigir siempre la boleta, pues de esta 
forma se pueden exigir sus derechos en caso de 
algún problema. 

La Ley del Consumidor establece el derecho a la 
seguridad en el consumo, por lo que las empresas 
deben entregarservicios y productos queno arries- 
guen la seguridad o salud delas y los consumidores. 

En este sentido, las empresas tienen la obligación 
de informar adecuadamente a los consumidores 
sobre cualquier riesgo potencial asociado alos pro- 
ductos. Esto incluyela divulgación de advertencias 
y recomendaciones de uso seguro. 

Por su parte, a la hora de comprar las perso- 
nas consumidoras deberían tomar en cuenta una 
serie de consejos para decidir qué tipo de producto 
adquirir. 

El principal consejo esrecordar siempre la elec- 
ción de un disfraz adecuado a la edad y talla de 
quien lo va a usar; revisar que la información esté 
enidioma español; seguirlasinstrucciones de uso y 
advertencias de seguridad, especialmente en casos 
que sean para menores de 3 años; asegurarse de 
que los disfraces infantiles no contengan piezas 
pequeñas y que estén fabricados con materiales 
no inflamables, entre otros aspectos relevantes. 

Otro de los derechos importantes es que, todos 
los productos adquiridos en el comercio formal 
cuentan con garantía legal. En caso de que estos 
hayan sido comprados de manera online, también 
cuentan con derecho a retracto. 

La garantía legal es un derecho que aplica cuando 
compras un producto nuevo que es defectuoso, le 
faltan piezas o partes, no es apto para el uso que 
fue destinado, que fue anteriormente arreglado, 

pero sus deficiencias persisten o presenta nuevas 
fallas.Este derecho implicala opción de elegir entre 
tres alternativas en un período de 6 meses: devo- 
lución del dinero, cambio del producto, reparación 
gratuita. 

Enrelación alos dulces, es recomendable el con- 
sumo sin azúcar o con bajo contenido e incluso 
puede considerar el uso de “dulces saludables” a 
base defrutas. También evitar el consumoilimitado 
de dulces enniñas y niños, ya que esto podría causar 
problemas intestinales y dentales. 

Como SERNAC vamos a estar fiscalizando las 
tiendas de disfraces y dulces alo largo del país para 
verificar que cumplan estrictamente con los dere- 
chos de las personas consumidoras. 

Lo importante es disfrutar y cuidar a los niños 
y niñas, tanto en el momento de la compra de estos 
productos, como también en las celebraciones que 
existan, de manera tal de que sea una fiesta segura 
para todos.   
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Deportes y cultura 
una de las bases del 
desarrollo humano 

  

    Jorge Rivas Figueroa, 
Administrador Público 

Licenciado en Ciencias Políticas 

  

El deporte, la actividad física yla cultura son ejes fun- 
damentales para la formación de niños y niñas. Así dan 
cuenta las organizaciones internacionales que apuntan 
ala entrega de valores, desde la temprana edad, los que 
permiten que hombres y mujeres cuenten con herra- 
mientas que le facilitarán la convivencia y vida social. 

Educar y formar son responsabilidades del Estado y, 
en este sentido, la tarea de aterrizar los objetivos plan- 
teados por el poder central, ha recaído desde la dicta- 
dura de Augusto Pinochet en los municipios (1981), en 
un proceso que se conoció como “Municipalización de 
la Educación en Chile”, mismo que tras la “Revolución 
Pingúiina” (2006) dio paso alos servicios locales de edu- 
cación, que para el territorio cordillerano del Biobío aún 
no entra en funcionamiento (Slep Puelche que tendrá 
sede en Mulchén), por lo que la educación aún depende 
dela administración municipal. 

En Chile, el Ministerio de Educación, a través de su 
Plan Nacional de Actividad Física explica que su*espíri- 
tu” es “aumentar y mejorarla calidad dela actividad física 
delos estudiantes del país, para contribuir ala creación 
de hábitos de una vida activa y saludable y, por medio 
de esta, aportar a la calidad de la educación integral”. 

En paralelo, y según se detalla en los principios del 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia -Unicef- 
se entiende a la cultura como una “vía de escape para 
canalizar emociones y descubrir habilidades que desco- 
nocíamos. Para los jóvenes es una puerta para diversas 
formas de expresión y de participación”, detallando que 

esta promueve los Derechos del Niño y permite cui- 
dar, desde este punto de vista, a nuestros pequeños y 
pequeñas, análisis que me permite decir, sin temores, 
que el deporte y la cultura son fundamentales para el 
desarrollo humano. 

En esta línea, ya casi en el fin de mis mandatos me 
siento orgulloso de poder seguir cerrando convenios con 
instituciones públicas y privadas en materia de deportes, 
entregando a la comunidad el Complejo Deportivo Gra- 
naderos que hoy cuenta con canchas de rayuela, pump 
truck, pádel, patinaje, fútbol, calistenia y otras que se 
proyectan para el futuro -todo gratis parala comunidad 
- siendo Mulchén, un lugar reconocido por impulsar 
esta rama de la formación de niñas y niños. Además, y 

deforma paralela, dejaremos una Escuela Municipal de 
Fútbol liderada por Huachipato, a la que podrán asistir 
gratuitamente todos los y las estudiantes de colegios y 
liceos públicos de mi comuna. 

Los avances en materia deportiva en Mulchén son 
muchos más, pero el espacio de esta tribuna es reducido. 

En materia cultural, tenemos en nuestras filas a Mile- 
na Gallegos (Premio Regional de Cultura en 2022) quien 
ha encabezado los objetivos de nuestra administración 
en esta materia. 

Por Mulchén, no solo han pasado compañías de teatro, 
orquestas, muestras de arte, cine gratuito, intervencio- 

nes urbanas y rurales, también han dictado cátedras 
premios nacionales como Humberto Maturana y poctas 
de la talla de Elicura Chihuailaf, entre muchas otras 
actividades. 

Pero también nos enfocamos en un concepto que he 
presentado en más de una oportunidad en estas líneas, 
convirtiendo así al “municipalismo colaborativo” enun 
eje ligado, entre otras, al deporte y la cultura porque 
hemos facilitado todas nuestras instalaciones, equipos 
y herramientas a las comunas vecinas de la provincia: 

Si Mulchén ha crecido en estos últimos 12 años, tam- 
bién lo deben hacer todos en la provincia de Biobío, en 
la región y el país. Para eso siempre estaremos, porque 
eso es poner en práctica un discurso al que, como auto- 
ridades, estamos mandatados. 

  

Vacaciones v/s feriados 

   Daniel Montalva 

Decano de la Facultad de Derecho 

Universidad de Las Américas 

  

La idea que hemos escuchado estos últimos días de 
reemplazar feriados por vacaciones, debido a lo extensa 
de las celebraciones de las fiestas patrias, especialmente 
este año, no es nueva. Sólo a modo de ejemplo podemos 
recordar que en 2017 la Comisión de Trabajo dela Cámara 
de Diputados y Diputadas analizaba proyectos de ley 
refundidos que proponían aumentar a veinte los días 
de vacaciones y ala vez eliminar determinados feriados. 

En abstracto parece un avance importante, ya que 
evita, por un lado, el cierre de servicios del Estado en 
días feriados, con los costos y complejidades que esto 
significa, y por otro, a los trabajadores y las empresas les 
permite una mejor planificación, favoreciendo la salud 
mental, la vida familiar y el aumento de la producción. 

Sin embargo, es necesario tener en consideración 
ciertos antecedentes que hicieron que la iniciativa de 
2017 lleve casi siete años sin mayores avances en su tra- 
mitación. 

El primer antecedente que salta a la vista es como se 
designanlos 5feriados queserán eliminados, ya que cada 
uno de ellos son parte de nuestra idiosincrasia y tienen 
un valor especial para diversos grupos. Así, por ejemplo, 
parecería lógico no eliminar alguno de los feriados irre- 
nunciables como el 1 de enero, 1 de mayo, Fiestas Patrias 

y Navidad. Tampocotendría mucho apoyo la eliminación 
del 21 de mayo, o que los católicos estén de acuerdo con 
terminar con feriados religiosos, lo mismo que podría 
suceder con los evangélicos y protestantes con el 31 de 
octubre por el que tanto lucharon. 

Aún más, de ser posible un acuerdo nacional en mate- 
ria de eliminación de feriados, ¿Qué garantiza que no se 
creen nuevos feriados a futuro? Esto es especialmente 
relevante considerando que hay más de una docena de 

propuestas legales de feriados entre generales y especí- 
ficos ingresados a tramitación en el Congreso sólo en 
los últimos 5 años. Si bien son bastante menos que los 
que se tramitaban en 2017, siguen siendo muchos consi- 
derando la gran cantidad que actualmente tenemos en 
nuestro país. 

Si bien se podría estimar que todos los trabajadores y 
las empresas desean más vacaciones y menos feriados, 
esto no esasí para un porcentaje importante de personas 
que no tienen derecho a vacaciones y que los feriados son 
suúnico descanso, como es el caso de losindependientes, 
por obra, faena o a plazo, aquellos que llevan menos de 
un año trabajando y obviamente para los trabajadores 
informales. Paratodos ellos los feriados sonimportantes 
días de descanso. 

El aumento de vacaciones también genera complica- 
ciones para las pequeñas y medianas empresas, las que 
generalmente no tienen recursos humanos suficientes 
para establecer turnos, por lo que, a mayor número de 
vacaciones, necesariamente aumentarán sus costos al 
tener que contratar reemplazos. Esto es especialmente 

importante para el comercio y el turismo, ya quelos feria- 
dos no denominadosirrenunciables,sonunaimportante 
fuente de ingreso, tal como pudimos apreciar en estos 
últimos días en que celebramos nuestras Fiestas Patrias. 

A su vez, no es posible analizar este proyecto de ley 
en abstracto, sin considerar el contexto económico 
actual y la necesidad de avanzar en mayores medidas 
que impulsen la productividad. Además, se debe tener 
presente las regulaciones laborales aún en tramitación 
o en implementación, como, por ejemplo, la reducción 
de la jornada a 40 horas. 

Si bien es una medida que a todas luces parece lógica 
al favorecer a la ciudadanía, empresas y trabajadores, 
requiere de mayor análisis sobre sus posibles benefi- 
cios y costos, para avanzar previamente o alo menos en 
paralelo, en otras definiciones, como la agenda laboral 
que permita un mejor equilibrio entre trabajo, vida pri- 
vada y adaptabilidad alos cambios tecnológicos; conuna 
agenda económica que impulse la productividad; y con 
definiciones en materia de feriados, como la realización 
de elecciones en dos días o la continua presentación de 
feriados regionales o locales. 
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